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Convencidos  los cont r ibuyentes  españoles  
de que  sus  gobiernos aspi ran á  dejarlos  sin 
camisa ,  no es ex t raño  que  ellos aspi ren á 
su vez á ocul tar  aquel la  par te de los intere*. 
ses que  les sea posible.

Pero,  de estas dos aspiraciones resul ta ,  un  
gran mal para  el gobierno y para  los c o n t r i 
buyentes:  para e¡ gobierno porque ,  sin las 
ocul taciones,  podría  obtener  mayores  r end i 
mientos  y á  menos  costa, y para los c o n t r i 
buyentes ,  porque ,  descubier ta  toda la r i q u e 
za imponible ,  habr ían ds pagur  m ucho  m e 
nos de lo que  ahora pagan.

Desgraciadamente,  no hemos  tenido hasta  
hay un gobierno que  haga  com p re n d e r  á los 
contr ibuyentes  la gran ventaja que  Ies r e 
sul tar la  en el pago do los impuestos ,  s i t o -  
dos se decidieran á no ocul tar  nada y á c o n 
t r ibu i r .  con arreglo á Sus intereses ,  al sos
tenimiento  de. las cargas  del Estado.  A n u e s 
tros gobiernos  les impor ta  lo mismo que  
pague Pedro ó pague  J uan ;  lo que  les i n t e 
resa es que  pague  a lguien,  y sea quién fue-

versas esferas do sección y atribuciones, les conce
den por lo visto igual bilí de impunidad; lo cual ne
cesariamente contribuye á que so arraigue en unos 
y extienda y fomente eu otros el funesto vicio y 
grave delito de que tratamos.

La ordenanza del ejército, que tan severos casti
gos imponía al blasfemo reincidente, lia sido mo
dificada en este, como en otros artículos de suma y

menor  retardo causa r  pérdidas  cons idera
bles, debe el propietar io  previsor  to m ar  sus  
precauciones en ol t rascurso del ve ra n o  para  
no verse sorprendido ,  adqu i r i endo  nuevos  
toneles, reparando los ant iguos,  é inspecc io 
nando  las prensas ,  las cubas  y todos  los

. . . .  q útiles que componen el m ateria!, ajustando ,
vital importancia, resultando que!» atquerosa lepra í *, ,. . , . , ,
rto ¡a blaíietoia se halla extendido6 i.fl Modo en to- en fla. lus «nd .m m do .'es , Carreteros y  vehl- 
das las clR¿es del ejército. |  culos precisos con objeto de hacer la reco-

Los titánicos esfuerzos del clero pera detener, \ lección en el m enor tiem po posible.
1 aminorar, y, á ser posible, extinguir tan funesto 
| como sacrilego vicio, lian sido, en su mayer paite, 
( ineficaces, desde el momento que las autoridades ci- 
[ viles no las han secundado con energía y decisión. 
I En estopáis en que tan frecuentes son las circu- 
j lares en el orden público, es más do sontir y censu- 
\ rar que en el judicial no se recuerde con alguna 
1 frecuencia á los encargados da la administración de 
s justicia las prescripciones de) Código penalrespec- 
\ to de )s blasfemia, para que sean aplicadas coa jus- 
\ tifie&do y merecido rigor.
; En los Estados Unidos, en ese país clásico do la 
5 libertad, que los ultra-lib rules españoles nos en 
¡ cernían ú todas horas, se expulsó ignominiosamen- 
{ te y por unanimidad, del congreso á un diputado 
| que en plena sesión se declaró francamente ateo.
| Decía el ex-ministro de la Gobernaron Sr. Silve- 
| le, hace pocos años en el Sonado, «que ios funda

re; lo cual no deja de ser un escándalo como i ment0* tís la sociedad no podrán 89r objeto de ata-
otro cualquiera ,  porque  los gobiernos  t ienen 
el deber de velar por  la buena  a dm in i s t r a 
ción y porque  la just icia so adminis t re  de tal 
modo que  no resul ten favorecidos unos c i u 
dadanos ¿ costa de ios per juicios que  á otros 
se originan.

Los propietarios  y los indust r ia les ,  una  
vez convencidos de los beneficios que  el 
descubr imiento  de sus  fincas y  su  indus t r ia  
les había de repor tar ,  se apresurar ían  ¿ dar 
cuenta de su existencia á la adminis t ración;  
pero para ello se necesi taría  que  el gobierno 
tornase la inicia tiva,  ma tando  el cac iqu ismo 
de los pueblos  y haciendo ver á lodo el 
m undo  que  la hora de la jus t ic ia  hab a s o 
nado ya para  esta nación desvánturnda.

Calcúlase en U  mi l lones de -hectáreas de 
terreno,  14  mi l lones  de cabezas de ganado  y 
500.000 cabezas , la r iqu  za imponib le  que  
hay ocul ta en nues t ra  patr ia . Si toda e s t a  
r iqueza  se descubr iera ,  y  por  ella pagaran  
sus  dueños  l o q u e  en jus t ic ia  deben pagar ,  
dicho se está que  los te r ra tenientes ,  p r o p ie 
tarios de casas y ganaderos  que  ahora pagan 
al fisco cuant iosas  s um as  por  cont r ibuc ión ,  i ilustrados, 
pagarían entonces una  tercera par te m en o s  \ 
de lo que  pagan,  á no ser  que  el gobierno j 
a um en ta ra  las exacciones,  proporciónala!  en-  f 
te á  la r iqueza  descubier ta .

El escándalo va tomando  cada dia más  j 
gigantescas proporciones,  y si no se  p rocura  j 
poner  coto á este mal ,  dent ro de poco v a  á j 
resul tar  gravemente  compromet ida  la exis- j 
tencia de nuest ra  patria.

que», y en osto mismo principio, aunque de un ór-
< den de ideas nuevo más e evado, nos apoyamos no- 
¡ potros para demandar enérgícamonte que so cum- 
] plan las disposiciones legales contra los Mateamos, 
i y se persiga y denuncie por los agentes de la auto- 
\ ridad á cuantas personas incurran públicamente en 
i tan grave delito.
\ La blai-ícmia conduce directa é irremisiblemente 
5 á loR vicios en primer término, y al crimen después.
\ No faltar«, dos’guro, quien al leer est3 artícu'o 
I se encoja. desdeño8«rueote de hombro», y en tono 

despreciativo exclamé: «Esta es producción de un 
neo».—Pues asta V. equivocado, amiguito; le con
testaré do ¿¿temano yo: no soy, ni he sirio nunca 

| neo: —Soy católico á la antigua, como lo fueron mía i 
: pa ires y ascendientes todos, y corno oapero en Dios 1
■ lo lian de ser mis hijos y descendientes».
i En obsequio do la vt-rdari, preciso es consignar 
¡ por mas que nos pese, que Ksp«ñt es cas-i la única 
| nación riel mundo, en que se conoce el vicio infame 
j de la bla fe rufo.
i Lo que no tiene para nosotros sati f ictoria exnli- 
? cscioa si menos, es que un vicio tan antitético ala 
I verdadera civilización, hallo.- acrecido, desarrollan- 
i rióse y tomando prnpercioocs aUrn.antes, justaraen- 
1 te en e! siglo de las luces yen un país como el nues-
■ tro, queá juzgar por el número de variedades de
• sus constituciones poli sicas, debo, y de justicíale
• corresponde, ocupar el primer puesto entre los más

Felipe de Ir  quijo.

i a .

En nuestra larga vida do periodistas, jamás, lo 
confesamos ingenuamente, liemos tomado la pluma 
eon tanto disgusto y profunda indignación, como lo 
hacemos hoy para ocuparnos del triste y repugnante 
asunte q.ue determina el epígrafe con que encabe
zamos este artículo.

Parece imposib'e que en una peblacion cuya ma
yoría blasóua de católica, á la vez que se precia de 
culta, no se pueda recorrer una calle, frecuentar un 
café, asistir á un paseo concurrido, presenciar un 
espectáculo público, y, lo que ec- más grave aún, 
recorrer algunas dependencias del Estado, sin que 
les más terribles blasfemias hieran nuestros pido», 
escandalicen á toda persona religiosa, y contribu
yan a que los extranjeros nos consideren con razón

La Operación do v e nd im ia r  las avas ,  es 
e l i d o  que corona las faenas del vi t icul tor ,  
el cual ha de saber ,  ante todo, elegir el m o 
mento opor tuno pa ra  verificarla, que  es por  
lo común la época precisa  de  la  comple ta  
m adurez  del fruto.  Decimos por  lo co m ú n ,  
en razón á  q u e  las c i r cuns tanc ias  ó las cos
t u m b re s  locales obl igan muchas  veces á r e 
trasar  ó adelantar  la vendimia .

Ciertos vinos se fabr ican con uvas q u e  no 
están todavía  bien m a d u r a s ,  a l  p&so que

Conócese que  la uva está madura  y apropó
sito para vendimiar la  c u a n d o  e! pedúnculo  
adquiere  un tinte rojizo oscuro,  cuando  se 
ab landa  la pie! del f ru to  y el l íquido que  
cont iene está dulce y viscoso.  Sucede con 
frecuencia quo se ant ic ipa  Ja operación si e'  
v in icu l tor  prefiere sacrif icar algo de la c u a 
lidad del v ino  á  exponerse  á pérd idas  m a
yores  por  lOxS efectos de las l luvias  y  de las 
heladas  tempranas .  Entonces  pueden  t o m a r 
se tros par tidos:  bien adop ta r  un  término  
medio aproximat ivo,  b ien  el de  v e n d im ia r  
en el m om en to  de la m ad u rez  de  la cepa que  
predomina  en n ú m e r o  y cal idad,  ó bien h a 
cer  la vendimia  en varios periodos,  á medida  
que  cada uno  de los dis t intos  géneros  de 
cepa llegan á su  madurez .

El p r imer  s is tema es el que  sa emplea  en 
las comarcas  donde se tiene en más  las c o n 
diciones cuant i ta t ivas  que  las cual i ta t ivas ,  
obteniéndose a?í un  vino áspero,  poco g e n e 
roso y de un color poco agradable  á la vista. 
El ú l t imo es preferible á iodos, el a u m e n t o  
de gasto q u e  ocasiona, le r ecompensa  con 
usu ra  el méri to su p e r io r  del vino.  El mejor  
medio ció neutra l izar  los inconvenientes  que 
ofrece la mezcla  de cepas en un m i sm o  v iñe 
do, es el de s u p r i m i r  poco á poco las más  
tempranas  y las más tardías, de m ane ra  que  
las que  q u eden ,  m aduren  en una  mism a  é p o 
ca. En Burdeos se plantan  las especies toai— 
prunas  en t e r renos  h úm edos  y las tardías  e s  
t ierras  secas, y  de esc mudo se vend imian-  
tudas jun tas  y  al propio t iempo.

El vend imia r  tarde tiene, ent re  varios  p e 
ligros, d  de que  las uvas  h?n de sufr i r  los 
estragos de los zorzales y de ot ros  muchos  
pájaros .

Pa ra  la vend imia ,  se han de preferi r  los 
dias buenos  y de sol claro y br i l lante,  no 
haciéndola  en t iempo frió á causa  del r e t r a 
so que  u n a  tempera tu ra  ba ja  causa  s i empre  
al acto de. la fe rmentac ión .  Debe evitarse 
también el hacer la cuando  llueve, porque  
el agua q u e  queda  en los r ac imos  per jud ica  
al mosto.  El rocío produce  los m ism os  efec- 

| ios que  la 1 i avia é influye dcsfavorablemen-  
\ te en la cal idad.  Estos  preceptos,  s in  e.m • 
I bargo,  no  dependen de la voluntad del vi -  
j n icú l to r ,  s ino  de las c i r cuns tanc ias  a t m o s 

féricas ó de las económicas  en que  aque l  se 
encuent re .

E n  muchos  países se emplean cestos de  
m i m b r e  para vend imia r ,  resu l tando  que ,  
cua n d o  son nuevos  y están m u y  llenos,  la 
mayor  par te  del z um o  se v á  á través de los 
intersticios. A u  es, q u e  el cesto pr imi t ivo

otono es casi s i empre  u n a  estación lluviosa, 
y en m u c h o  países los fríos llegan pronto,  
s iendo así que  el verano no ha sido bastante  
cálido para  dorar  el precioso fruto.

Por  úl t imo,  los v idueños  se  com ponen  á 
veces de c e p a■> d ist intas,  cuyas  uvas  m a d u 
ran en épocas diferentes,  y asi es quo la de 
la vendimia  no puede  dete rminarse  Ajamen-

sobrada, como un pueblo de idiota« ó de cafres. * fix „„„„ s , ,
Los agiotes de Orden público, está,use d e » » « , f ' '  P W *  f P enda d ’3 las em >W ítoo«M  que 

vas de las esquinas y encrucijadas, en lugar de re- í iiCai);'m,os dtí sentar.
prenier, al menos, á los blasfemos, les sonríen I CUSO, como en las faenas de la

cierto órden para  que  las car re tas  cargadas  
no se encuen t ren  en e! c am ino  con las que  
vienen vacías de re torno,  á  fin de  que  la 
Operación no se i n t e r r u m p a  un  pun to  d u r a n 
te las horas de trabajo.  Mient ras  más  pronto 
se enc ie r ra  la uva,  tanto mejor  por  var ios  
estilos.

La vendimia ,  en  t iempo de los romanos ,  
era ocasión de fiestas y regocijos q u e  los poe
tas y b s  ar t is tas  han descrito con sus  versos 
y  piolado con magníf icos  cuadros ,  viéndose 
represen tada  tan alegre faena agrícola y de 
u n  modo que  nada  tiene de obsceno,  en un 
ba jo relieve ant iguo  del museo  del Vat icano.  
Una porción de genieci llos e m p u ja n  las r u e 
das de un carro rúst ico cargado de racimos 
en presencia del dios T ern ino ,  protector de 
los campos,  y especia lmente  de la vendimia  
q u e  ios romanos  l l aman vinalia.

Rafael de f i fb ino y otros pintores  no me
nos célebres,  han  consagrado su  ta lento ai 
t ras ladar  ai l ienzo los detalles y  accidentes 
da esta ve rdadera  fiesta campest re ,  dándole  
un  carácter  pastor il  y cons iderándola  comó 
la recolección más  rica é interesante de t o 
das cuantas  pueden hacerse  en el año ag r í 
co la .—G. V.

otros exigen hasta que  l leguen al p r im er
K.8<iodb descomposic ión;  Por  ot ra  par te ,  el |  e m p i m  4 sust i tui res ¿ ó a  g r a n ' v e n t a j a  por  
otoño es nssi s i emnre  una  « too in n  I I » ™ . .  - oubos hecho3 de u n a  W l  [uer le é imper-

mea ble.
E u  general ,  se cor ta el pedúncu lo  de las 

uvas  con la podadera,  ocas ionando á la p l a n 
ta un sacudimiento  que  hace pe rde r  muchos  
granos ,  si la uva está m u y  m a d u ra  ó si es 
poco diestro el vendimiador .  La t i jera es 
prefer ible  por  todos conceptos .

La medida  que  ios cestos ván  l lenándose  
se llevan á las por taderas  que  van en caba 
Herías, ó á las carretas de t rasportes  que los

»grad.Mem.nt«,,  la»««teiididM todas, ea m  <tt- i vendim ia, y »» las que ss siguen, puede el I eoaduoen al lagar, debiendo procederse eon \

«E l Defensor» eu Madrid.
SjUt-rnfura y bibliografía.

La prensa en genera!, y cumpliendo con uno de 
sus deberes más dignos y sagrados, no perdona me
dio, ya sea á costa de grandes sacrificios, ya de vi
gilias y desvelo?, el do hacer público todos los ade
lantos que tienen relación con la agricultura, la in 
dustria, e! comercio, las artes, las letras, la litera
tura, las ciencia?, en una palabra todo aquello que 
tienda de una marera más ó menos directa ¿ el 
progreso y la civi izneion del hornb c. Una prueba 
palmaria de ello tenemos en una modesta cuanto 
ilustrada pub’icecioa. L redacción de El labriego, 
periódico que vé la luz en Ciu.Lid Rial. ha co eccio« 
nado en uu pequeño folleto, la serie de artículos 
quo con e: epígraf e de La Langosta y el Congreso re- 
gional de agricultura, ha publicado en aquel aprecia- 
ble colega el Sr. D Francisco Rivna Moreno. Los 
conocimientos provechosos que en dichos artículos 
ha reunido el diputado provincial de Oiudad-R^l, 
bien merecen ser conocidos, no solo de los labrado- 
res do esta comarca, sino do todo aquel que tenga 
bajo su dominio una fanega de tierra para sembrar, 
para que una vez apreciados los argumentos ex
puestos en dicho folleto, se lleven á la práctica, coa 
el fia do obtener rosultaaos altamente satisfactorio», 
y conjurar los perjuicios quo á no dudar, adquiere a 
mayor inquietud cada dia.

** *
Terminada ya la publicación del tomo primero de 

la interesante obra titulada El mundo .por dentro, his
toria de la ‘prostitución desde los tiempos más remotos 
hasta nuestros dias, de la que es autor el >Sr. D. Tor
cuata 'fárrago y Mateos, está próximo á darse á la 
estampa el segundo.

Todo ei que haya leído el primer volumen, com
prenderá la importancia moral c historia del libro, 
así como la galanura y elegancia con que están des
arrolladas y presentadas sus interesantes situacio
nes en los preciosos cuadros que conviene. Esto solo 
es lo suficiente para explicarse la extraordinaria 
aceptación que tanto en Españe como en América, 
se ha‘dispensado á estas páginas, que dejarán, ú no 
dudar, recuerdos profundos en la literatura nacio
nal.

• *
Se ha publicado un notable folleto del Centenario 

de Bolívar, escrito por don Enrique Taviel de 
Andrado, coa una carta de los Sres. D. Enriq uo Gai
cano, ministro de Venezuela, y D. Héctor Várela, 
hs una publicación de mucha oportunidad y está 
escrita con mucho acie.to y buon juicio.

*• »
La memoria sobro el legado Gómez Pardo, publi

cada por 1h Dirección de la escuela de Ingenieros de 
minas es curiosa en extremo, y en ella se dá cuen
ta do la inversión de la renta dejada por el ilustre 
bienheehor de los mineros españole».

«• »



EL DEFENSOR DE GRANADA.
TJBUL,

El. Caláloyo de expositor es de vinos, aceites y aceita • 
ñas quo presenta la A.soci:\oiou apañóla de Amstsr- 
dan, es u i trabajo curioso, cuvjado de interesantes 
cotas y citas y de utilidad para los expositores de 
aquellos géneros. Esto es todo.—A. L.

......-------------------- * * *_----------------------

Sueltos de miscelánea.
M v © H e n a « í a .  A ú l t ima  hora ,  pues  el 

cor teo llegó anoche  con un  ret raso co n s id e 
rable,  rec ib imos la Gacela de anteayer  que  
publ ica  el anunc iado  Real decreto de r e f o r 
ma de  la Facul tad de Derecho.  Su m u c h a  
impor tanc ia ,  nos decide á inser tar lo  íntegro 
en el n ú m e r o  de h o y ,  por  más que  su  i n s e r 
ción nos obl iga á r e t i r a r  ot ros  or iginales ,  
en t re  ellos el Balance, los Ecos de la prensa 
local, y a lgunas  not ic ias de interés.

Sil «av iso  <0© i a j c c m l i o .  El Si*. D. Isaac 
Saníael la  nos dir ige una  atenta  car ta  e o m u -  
n ieáod  mos iüteresantes detal les  económicos  
acere* del es tablecimiento de  un t imbre  
eléctrico en los t é rm inos  indicados hace al*, 
gunos  dias.

S >gun resul ta  de sus cá lcu los ,  un  cab le  de 
dos c  inductores  que ,  par t iendo  desde el 
pa rque  de Bomberos has ta  una  de las  p u e r 
tas de la Catedral ,  cuya  dis tancia llegará á 
unos 300 metros ,  cos tará 250 pesetas; los 
hi lo;  de em p a lm e  has ta  la habi tac ión del 
cam pane ro  que  serán unos  200 metros ,  12 
pésalas; un t imbre  de gran potencia y de 
sonido constante ,  100 pesetas y un  l l amador ,
2  1 2 ;  una  batería  do cor r iente  cons tan te  
compues ta  de doce e lementos ,  24 pesetas y  
su  colocación,  50 pesetas, ío rman  un  total 
de 438 pesetas.

El l lamador  en caso de  establecerse,  q u e 
dar ía  en el p i r q u e  bajo la vigi lancia de un 
cent inela que  á la seña l  de incendio  hará  
presión en ol bolon del l lamador  y  la s e ñ a l  
será de este modo instantánea y  á un m ismo 
t iempo a! campanero  y  al parque.

S l á s i e » .  Esta noche,  de sie te  á nueve,  
ejecutará  en el paseo de la Carrera ,  la banda  
de Cazadores de Cub?,  las s iguientes  piezas:

1 Paso doble .— 2.° Aurora, m a z u i l u . —  
3.° ( h a n  retreta.— 4.° Polca a lemana .— 5 . a 
Marcha final.

€«¡>míta2oii p r o v i n c i a l .  Ayer se r e u 
nió  esta Asamblea ,  ocupándose  del despacho 
ordinar io  y  de la resolución de  var ios  e x p e 
dientes de quintas .

Cí iSí ierosn «3© 1« B n r c a .  Esta sociedad 
obsequia  hoy ú s.us consocios, do nueve á 
doce do la noche,  con un  baile de confianza.

V i a j e r o  l i a  regresado de Gala honda,  
el conocido dent is ta  Sr  Cañadas.

V u e l c o .  S ’-gun  nos dicen,  ayer  Vvlcó 
un coche de La Castellana en los Llanos  de 
Arto illa. Afor tunadamente ,  no ocurr ieron 
desgracias personales.

C o n s t o .  El capi tán de la Guardia  civil, 
D. Francisco do A ndrade ,  nos escribe atenta  
car tá ,  conf i rmando la not icia de que  el co-  
che que  volcó, días atrás,  en la carretera de 

no per tenece á  la Nueva Molrileñd, 
s in o  á la ant igua*

$ 2 o v Í E n l e n f o  <1© p o b l a e i e n .  Del 27
de Agosto al 2  del actual ,  se han inscrito en 
ios Juzgados munic ipa les  de  Granada ,  75 
defunciones  y c incuenta  nac imientos .  ¡ V e in 
ticinco b o j« !

T r a s l a d o .  Hoy sa ldrá  de la cárcel de 
Audiencia ,  para la de Santafé ,  an  r e m a tado .

¡ R e q u i s i t o r i a s .  El Sr. Juez Municipal  
del Salvador  cUa á Manuel  González Aranda;  
el Gobernador  mil i tar  encarga  la cap tu ra  de 
los desertores Antonio  Malero J iménez  y 
Francisco José Salva; el Juez  munic ipal  del 
Salvador  emplaza  á José Morales Cervantes .

L& g u a r d i a  c i v i l .  La de Pi tres  ha 
capturado á un sujeto que  rec lamaba  el al - 
cald? de dicho pueblo.

& u f b n s i a .  Pronto  se ver if icará la de los 
ar t ículos  que  se necesitan en  la c o m a n d a n 
cia d« ingenieros .

l o s n i s i o n  l i e  j a r d i n e s  y  p a s e o s  -
Reunióse  ayer,  adoptando los s iguientes  
acuerdos:  pedir  al ayun tamien to  que  esta
blezca una  nueva cañer ía  para conduc i r  las 
aguas á  las fuentes;  cor lar  los árboles secos, 
venc iéndolos  en subas ta ,  y que  se e n t r e s a 
quen las alamedas;  que  se ver if iquen p lan 

taciones en  el cementer io  y  e ’ c am ino  que  á 
él conduce ,  desde  el Genoralife; q u e  se p r o 
tejan los j a rd ines  con cercas de a lambre .

O p o s i c i o n e s .  Const i tuido ayer  el t r i 
buna l  q u e  debe presidi r  las oposiciones al 
cuerpo de obras  públ icas  provinciales ,  a dop
tó los acuerdos q u e  s iguen:  que  los e j e r c i 
cios comiencen  el máries próximo,  á la  una  
de la tarde, a c tuando  los oposi tores,  en esta 
forma: l . °  D. Franc isco  Ñoñez  Montobbio;  
2 . a D. Manuel de 1.a Higuera ;  3.° D. Fel ipe 
Sugeroa; 4  0 D Rafael García Valdecasas,  y  
5.° D. Francisco Díaz Trevi l la .

E í  a p r o v e c h a m i e n t o  d e  d e s p o j o s  
e n  L o j a . — El Gobernador  ha oficiado al 
Ayuntamien to  de Loja pidiéndole  expl ica
ciones acerca de la par t ida  que  incluye en 
sus  presupuestos ,  fundada  en  el a p r o v e c h a 
miento de  los despojos  del matadero  par t ida  
que ,  sc-gun dij imos,  está fuera de la Ley, 
porque  la p rohíbe  el R. D. de 14 de Octubre 
de  1882. Aplaudimos  la act ividad que  ha 
desplegado en este  asunto  el Gobernador  
civil de la provincia.

L o s  b a ñ o s  d o  l a  M a l « ,  Desde este 
punto  nos  escr iben que ,  a u n q u e  el n úm ero  
de bañis tas  no es m u y  considerable ,  la f am i 
l iar idad que  reina ent ra  ellos mant ienen  
an imado aquel  es tablec imiento ,  á cuyo fin 
con t r ibuye  en gran  par te su digno Director 
don Nicolás Cal le jas,  con su  t rato ameno  y 
jovial.  El t iempo es e sce len tey  los bañis tas 
pasean á su sabor ,  ya por  el pueblo donde 
puede visi tarse el cue rpo  de S a n  Vicente  
Mártir conservado  bajo u rn a  de plata en la 
casa de  la señora  v iuda  de Pcr t iñez ,  y a  por  
sus  p in torescos  y accidentados alrededores  y  
en especial al Atalaya, desde donde se divisa 
Granada y  su  fecunda vega sem brada  de 
pueblos  y  ricos caseríos.

Hál lanse en aque l  es tablecimiento las se
ñoras  de Almansa  é hija,  la de E n t r a b a ,  la 
de Agiréis de Santa íé  con sus  bellas hi jas  y 
pr imos;  loa señores  don Basilio Santo?, R u 
bio, Agrela de Santafé  é hijo,  y otros vario?.

L i a d a i i n i ü i t r a d o n  e n  Bos p i i o M o s  
— El alcalde de  Gabia Chica invita á los 
propietar ios  de  aquel  pueblo á subsana r  los 
errores  que  advier tan en las cédulas  decla
rator ias  de la r iqueza  terri tor ial;  el a y u n t a 
miento  de  Lobres  ha  ingresado 5 4 H 5  pese 
tas, c n dest ino a l -pago  de los maest ros  de 
escuela.

$ 3 o v s m i © n t o " d e  p e r s o n a l  l ia  hecho
ren u n c ia  del cargo de médico de la cárcel 
D. Baldomcro Segsrra ,  sus t i tuyéndole  don 
José González Sevilla.

C a m b i o  «le h o r a » .  Desde m a ñ a n a  sal - 
dró  de Granada  el coche El Bayo, á las c ua 
tro de la m adrugada ,  y en t ra rá  de tres á 
cua t ro  de la tarde.

C a s o s  y  © o s a s .  Ayer ingresaron en  el 
arresto: seis hombres  que  promovieron fuer
te escándalo;  dos chicos que  aped reaban  á 
los t r a n se ú n te s ;  dos mujeres  que  intercepta
ban el paso en  el mercado públ ico;  un h o m 
bre  sospechoso.

Un jóven  á qu ien  se le disparó c a su a l 
m ente  una  pistola, hi r iéndole  la mano;  un 
empleado de con su m o s  que  se hi r ió el rostro 
por  la m i s m a  causa ,  y un h om bre  á quien 
le propinaron  u n a  paliza,  fueron conducidos  
al hospital do San J u a n  de Dios.

P r e c i o s  szseri iog.  II?. aquí  los q u e  r i 
gieron en los sumin i s t ros  que  el pasado mes 
de  Agosto se hicieron á el ejérci to y Guard ia  
civil .  Ración pan,  0  31 peseta; de cebada,  
0 88; de  paja,  0 ‘33; quinta l  métrico de car 
bón ,  10 00; idem de leña, 2 93. L ibra  de 
ceite, 0 ‘90.

A s u n t o s  m i l i t a r e s  Se ha dispuesto 
q u e  los audi tores  generales de ejérci to don 
Juan  Ramírez  Dampierre  y D. José Gestoso 
y R-'ldan, que  si rven,  respect ivamente,  en 
las capi tanías  generales  de Granada y  A n d a 
lucía,  c a m b ie n  de dest ino.

Se ha  concedido un  mes de licencia para 
Lanj  i ron,  al aux i l ia r  de la Auditoria  de Se 
villa, D. R a m ó n  Mendez Alavis.

Al profesor  veter inar io  de la rem on ta  de 
Grc nada,  D. Alejandro Avila, se le. ha con
cedido k  propiedad del cabal lo  que  monta ,  
de reglamento.

C o n t r a b a n d o .  En breve publ icará  la

Gacela un real decre to  modif icando el del jj 
año 1852, relat ivo á con t r a b a n d o  y de f rau -  j 
dac ión .

S u m i n i s t r o » .  En breve  se publ icará  
por el minis ter io  de la Gobernac ión ,  una 
c i r cu l a r  sobre suminis t ros ,  

f i l c f o r i n a .  Se es tud ia  en el minis ter io  j 
de la Gobernación,  u n a  re forma en las tari 
fas de los te legramas.  j

D i s p o s i c i ó n .  Ei gobierno ha d ispues to  i 
respecto á la convenienc ia  y necesidad de  | 
accedar  á las sus t i tuc iones  de las fianzas en 
metáii  jo en casos parciales  y las de m a n t e 
ner  ó elevar,  como regla general  en de le r -  
minados  r amos  y para  en ade lante ,  la cant i 
dad ó cuan t í a  de las mismas ,  q u e  solo p u e 
den apreciar  deb idamente  dicha  necesidad y  
convenienc ia  los respectivos  depar tamentos  
minister iales de q u e  dependan  los f u n c i o 
nar ios  ó á que  corresponden  los servicios,  y  
bien por  sí,  ó á propues ta  de los cen t ras  d i 
rectivos, adop ta r  tas resoluciones  opor tunas ;  
pero s i empre  en la intel igencia de  que  en to 
dos los caso» en q u e  se  au tor ice  la s u s t i t u 
ción,  h a d e  preceder  la consignación de los 
valores  á la devolución del me tá l ico  que  se 
t rata de  l iberar  pa ra  s u s t i t u i r .

Reforma de la  Facultad de Derecho.
Precedido de un extenso p r eám bu lo ,  el 

diar io oficial publ ica  el s igu ien te  Real  d e 
creto:

«Tomando en considerac ión las razones 
que  de  conformidad  con el dictárnan dtl  
Consejo de In s t rucc ión  públ ica ,  me ha e x 
puesto el m in is t ro  de F. mentó,  y  de acuerdo 
con el Consejo de min i s t ros ,  ¡

Vengo en decre tar  lo s iguiente:  , 
A r t í c u l o ! . 0 Las enseñanzas  de la f a c u l 

tad de Derecho se ián  c o m u n e s  á tas dos sec
ciones que  h o y  com prende ,  y estarán c o n s 
t i tuidas por  las as igna tu ras  s iguientes :

Periodo de la licenciatura — Reseña  h i s tó 
rica de las pr incipa les  t rasformaciones  so 
cíales y  políticas de los pueblos  e u r o p e o s . — 
Li teratura  española y nociones de  la b i b l i o 
grafía y l i teratura  jur íd icas  de  E s p a ñ a . — 
Ampliación de la psicología y nociones de 
ontología y cosmología .— Economía  y es ta
díst ica.— Principios  de  derecho n a t u r a l . —  ’ 
Histor ia general  del derecho e s p a ñ o l .— D e 
recho ro m a n o .— Derecho civil español ,  c o 
m ú n  y feral — Derecho penal y p roced imien 
to c r i m i n a l .— Derecho mercant i l  de España  
y  de las pr inc ipales  naciones  de Eu ro p a  y 
América — Elementos  de derecho ec les iás t i 
co general  y par t icular  de E spaña .— Derecho 
adminis t ra t ivo ,  político y nociones de lo 
contencioso.—Elem en to  de Hacienda púb l i 
ca.— Derecho in ternacional  púb l ico .— D ere 
cho in ternacional  p r ivado.— Derecho p r o c e 
sal, civil,  canónico y  admin i s t r a t ivo ,— T e o 
ría y práct ica de redacción do in s t ru m e n to s  
púb icos y ac tuaciones  judic ia les .

Periodo del doctorado.— Filosofía del de re 
cho .— l i s t o n a  y exámen  crítico de los más  
impor tan tes  tratados de España  con otras 
potencias — Inst i tuciones civi les y políticas 
de los principales Es tados  de Eu ro p a  y A m é 
r ica.— Derecho públ ico,  eclesiástico é his tor ia  
par t icular  de la Iglesia española .

Art .  2.° L i s  as ignaturas  del per iodo de 
la l icencia tura  podrán  curarse  en todas las 
Universidades del Reino.  L i s  del doctorado 
solo se cursarán  en la ( J i ive r s idad  de  M a 
drid.

Art .  3 /  El derecho r om ano  se es tud ia rá  
en un solo curso.

Art.  4.° Las as ignaturas  de derecho a d 
minis t ra t ivo,  político y  nociones de lo c o n 
tencioso, y de derecho civil español ,  c o m ú n  
y feral ,  se expl icarán en dos cur sos  la p r i 
mera y en tres la segunda .

Art .  5.° La di s t r ibución de estudios  se 
hará por g rupos ,  gua rdando  el s igu ien te  
órden:

Periodo de la licenciatura.— P r im e r  g r u 
po.— Reseña hi stór ica de tas p r inc ipales  
t ransformaciones  sociales y polí ticas de los 
pueblos  europeos  — Litera tura  e spañola  y 
nociones de  bibliograf ía  y l i te ra tura  jtarídi • 
cas de E spaña .— Ampl iac ión  de la psicología 
y nccior.cs de ontología y cosmología,  .

Segundo  g r u p o . — E conom ía  y e s tad ís t i 
ca — Principios  de derecho n a t u r a l . — His to 
ria general  de derecho.

Tercer  g r u p o .— Derecho r o m a n o . —Ele
mentos  de derecho eclesiástico genera l  y  
par t icu la r  de E s p a ñ a . — Elementos  de Ha
c ienda  pública.

Guarto g r u p o .— Derecho civil español ,  
c o m ú n  y toral (p r im er  cur so) .—  Derecho 
adminis t ra t ivo ,  político y nociones  de  lo con
tencioso (pr imer  curso)  — Derecho pena l  y 
p rocedimiento  c r im ina l .

Quinto  grupo.— Derecho civil español ,  c o 
m ú n  y foral  ( segundo cu r so . )— Derecho a d 
minis t ra t ivo ,  político y nociones de lo c o n 
tencioso ( segundo c u r s o ) .— Derecho i n t e r 
nacional  públ ico.

Sexto g ru p o  — Derecho civil español ,  c o 
m ú n  y foral (tercer cu r so ) .— Derecho m e r 
cantil  de E spaña  y d? las pr incipo 'e3 nac io 
nes de Europa y A m ér ica .— Derecho proce 
sa!, civil,  canónico y adminis t ra t ivo .

Sél imo grupo.— Derecho in ternac iona l  p r i 
v a d o — Teoría y  práct ica de redacción de 
i n s t rum en tos  públ icos  y ac tuac iones  j u d i 
ciales.

El periodo del doctorado lo cons t i tu i rá  el 
grupo  de as igna lu .a s  a n t e r io rm e n te  ci tadas  
en el art.  1 .*

Art .  (5,° Todas  tas as igna turas  del p e r í o 
do de la l icenciatura  serán de lección diar ia ,  
ex c e p tó l a s  del derecho in ternac iona l  p ú b l i 
co y derecho internacional  pr ivado,  q u e  s e 
rán al ternas,  y  estarán expl icadas por  un 
m i s m o  profesor .

Las del per íodo del doctorado se rán  todas 
de  lección al terna .

Art.  7 * Será obl iga tor ia para  los a l u m 
nos del sét imo g rupo  la asistencia á tas Aca
dem ias  de derecho,  q u e  se ins ta la rán  en  to 
das 1 s Univers idades,  en la s eg u n d a  q u i n 
cena de Octubre  y conc lu i rán  el dia  15 de 
Miyo .  Las Academias ce lebra rán  dos ses io
nes  semanales ,  que d u r a r á n  dos horas cada 
una .  y estarán á cargo,  por  t u rno ,  de los ca- 
tedrático- de la l icenciatura.  En una  de las 
s si nos se d iscut i rán  temas  de derecho p o 
sit ivo, deducidos  de  cua lqu ie ra  de las en
señanzas  de esta ca r re ra ,  y en la ot ra  se c e 
lebrarán  ju ic ios  orales,  vistas de  negocios 
civiles y de m á s  ejercimos de  ora tor ia  y p r á c 
tica forense.

Art.  8 ° Los a lu m n o s  de esta facul tad po 
drán  es tud ia r  p r ivadam en te  y sin l imi tac ión  
de t iempo las seis a s igna tu ras  que  co n s t i t u 
yen los dos pr imeros  g rupos ,  con la ob l iga 
ción en todo c a s o ' d e  probar las ,  prévio el 
abono  de les derechos  de ma t r ícu la ,  antes do 

] verificar la co r respondien te  á la& del tercer 
j grupo .
I Art .  9.° E l  exámen  de cada u n o  de estos 
1 dos g rupos ,  que  const i tuyen los conocimien-  
I tos previos  indispensables ,  se verif icará en 

un solo acto, y  cons tará  de dos p regun tas  
sacadas á la suer te de en t re  50 ó más  de c a 
da  asignatura ,  tas cua les  deberán  ser  con te s 
tad .s por  escrito y en el ‘é ru . ino  de dos h o 
jas .

Art.  10. Juzga rán  de la capac idad  de  los 
a lu m n o s  t r ibuna les  mixtos ,  q u e  se c o m p o n 
drán  de los tres profesores de cada g rupo  y 
dos personas nom bradas  por  el gobierno.

Art .  11. L j facul tad de derecho c o m p r e n 
derá  también la ca r r e r a  del no tar iado.  Los 
a lu m n o s  de esta car rera ,  además  de haber  
obtenido el tí tulo de bachi l le r  en ar tes,  d e 
berán cu r sa r  tas as igna turas  s iguientes:  

Derecho ro m á n « .— Derecho civil,  español , 
co m ú n  y foral .— Derecho adminis t ra t ivo ,  po
lítico y nociones de lo contencioso.— Dere
cho penal  y proced imien to  c r i m i n a l . — Dere
cho mercant i l  de España  y  de las pr incipales 
naciones de Europa y Amér ica .— Elementos  

I de derecho eclesiástico general  y par t icu la r  
de E spaña .— Derecho in ternac iona l  privad©. 

1 — Elementos  de Hacienda p ú b l i c a .— Teor ía  
í y práctica de redacción de i n s t rum en tos  p ú -  
| blicos y  ac tuaciones  judiciales .
| Art.  12. Los estudios  del no ta r iado  se 
i cursarán  en cuat ro grupos ,  en las mismas  
] clases q u e  los a l u m n o s  de derecho y en et 
i órden siguiente:
\ P r imer  g r u p o . — Derecho r o m a n o . — Ele-  
i mentos de derecho eclesiástico general  y p a r -
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t i cu l a rde  E s p a ñ a .— Elementos  de H ac ienda  j 
públ ica.

Segundo grupo .  — Derecho civil español,  
común y  foral (p r imer  curso) ,— Derecho a d 
minis t ra t ivo ,  político y nociones do lo c o n 
tencioso (p r im er  curso). —  Derecho penal  y 
procedimiento cr imina! .

Tercer  g r u p o . — Derecho civil espapo! , co- ¡ 
m u n  y foral ( segundo curso) .— Derecho ad -  ( 
min is t ra l ivo ,  político y  nociones de lo con- j 
tencioso (segundo curso) .— Derecho in te rna-  \ 
cional  pr ivado.

Cuarto g r u p o .— Derecho civil español ,  co- ; 
m u n  y foral (tercer curso) .  —  Derecho m e r 
cantil  de España  y de las pr incipa les  nac io 
nes do Europa, y Amér ica .—Tem ía  y p rác t i 
ca de redacción do in s t rumen tos  públ icos  y 
actuaciones judiciales.

Probadas ¡as anter iores  as ignaturas ,  y pré-  \ 
vio el exám en  de paleograf ía, con arreglo á 
lo determ.narfo en la real órden de 1 .• de Se 
t iembre de 1880, se exped i rá  al a lu m n o  de 
esta carrera  el certificado ó título do apt i tud  
pa ra  el ejercicio do la fé púolíca.  Los a l u m 
nos del notar iado qu ed an  dispensados  de 
asistir  á las academias .

Art.  13. Quedan sup r imidos ,  respecto á 
los a lumnos  de la l icencia tura  en derecho 
que  cursen  con arreglo a! presente  p lan ,  ios 
exámenes  anua les  de las a s igna tu ra s  oorn 
prendidas  en los grupos^.*,  4 . \  5.-,  6 • y 7.■ j 

Los profesores formarán  y p u b l i ca rán  por  j 
conducto de los decanos,  en la segunda  q u i n  ■ j 
cena de Mayo las listas de los a l u m n o s  q u e  j 
consideren admisibles  á la mat i í eu la  del c u r -  | 
so siguiente.  Los a l u m n o s  prefer idos .en es- j 
tas listas podrán pedir  exámen  de las a s ig 
na turas  en que  lo hubieren  sido, y  hab rán  I 
de solicitarlo en los pr imeros  ocho dias del ¡ 
inmediato mes de Jun io .  ;

Estos éxám enesse  verificarán en la pr imera 
qu incena  de Se t iembre.  No serán admi t idos  j 
á  la matr ícula  del g rupo  s iguiente  los a l u m -  í 
nos  que ,  en cua lqu ie ra  de las as ignaturas  I 
que  hubiesen-cursado ,  carecieren de  la de-  I 
durac ión de. apt i tud  hecha p o r  el profesor ,  j 
ó de la aprobación obtenida t n  el exámen ¡ 
extraordinar io.  Los exámenes  del doctorado | 
y  los de! notar iado se verificarán en la forma j 
y épocas establecidas por  las disposiciones 
vigentes.

Al t. 14. El grado do la l icenciatura en 
derecho,  para los a lu m n o s  que  es tudien con 
arreglo á este plan,  cons ta rá  de tres ejercí- 
cicios en la forma-siguiente:

En el p r imero ,  el g r a d u a n d o  contestará  
por  escrito, en el espacio de dos horas  y en 
la forma que  de te rmina  el párrafo segundo 
d e l a r t .  9 . * , á  seis preguntas ,  s -cadas  á la 
suerte , de las as igna tu ras  de toda la car rera.

En el s egundo  ejercicio, el a l u m n o  r e s o l 
verá  un caso práctico de derecho,  propuesto 
por el t r ibuna l ,  fac li tándosele  al efecto, d u 
rante t res  horas ,  en  q u e  se hal lará  incomu 
nicado,  los textos que  conceptúe  necesarios.

El tercer  ejercicio, q u e  será oral,  consi s t i 
rá en el desarrol lo  de un tema,  y  en la’eon 
testación á las observaciones  que  el t r ibunal  
est ime opor tuno  hacerle. 51 punto  para  este 
ejercicio se da¡á al a lu m n o  con tres horas de 
ant icipación,  &) g raduado  que d a rá  en l i b e r 
tad para hacer  su preparación.

Art .  15. No se cursará  expediente  a lguno 
para  la expedición del  título de l icenciado en 
derecho, sí el interesado no acredi ta  prévia-  
rnente tener  probada la as ignatura  ce  m e d i 
cina  legal.

Art.  16. Los a lum nos  que  hayan  c o m e n 
zado los estudios  del derecho y  del n o t a r i a 
do, los con t inua rán  con ar reglo á ios planes  
anteriores,  s i empre  q u e  hubiesen prob do ó 
cursado académicamente  el p r imer  g rupo  de 
asignaturas correspondientes  á aquedos  p l a 
nes. Los mat i icu iados  que  no hubieren  s u 
frido exámen y los q u e  habiendo obtenido 
aprobación en el exámen  de estss a s igna tu 
ras.  no prosiguiesen sus es tud ios  d u ra n t e  
dos años ,  quedarán  somet idos al presente  
plan.

Art.  17. Los rectores de las Univers ida
des, consul tando con los respectivos olaus 
tros, p ropondrán  ¡os profesores que  deben 
encargarse  de las cátedras  de la facul tad de 
derecho á medida q u e  se p i so teen  las en se 

ñanzas  que  comprende  este  decreto,  d e t e r 
minando ,  en su ceso,  las vacantes que  h a 
yan  do proveerse con arreglo al art.  226  de 
la ley de  9 de Set iembre  de 1857.

Art.  18 Q .sedan derogadas todas  !«s d i s 
posiciones q u e  se opongan á la e jecución de 
este  decreto.

Dado en Coruña á dos de Se t iembre de 
mil ochocientos  ochenta  y t res .— Alfonso.—  
El Ministro de Fomento ,  Germán Gamazo,

C o m u n ica d o .
Sr. Direeter de El Defensor de Granada.

Otív&r O de Setiembre de 1CS3.
Mu.v señor mió y de todo mi respeto: En ei epre- 

cisb’e periódico de su digna dirección, BÚm. 1040, 
correspondiente el 15 de Agosto último, vi mi nom
bre incluido entre los de Tom opositores que habían 
de tomar parte en los próximos »ctos de oposición á 
escue’as vacantes.—Terciad ora en efecto, y para lo 
cusí, presenté onortun*monte mi instancia, circuns- 
e.ribiéndorae únicamente á 'a vacante de Aiaiuñéaar. ? 
Mas el retraso, bastante significativo, que la celebra
ción de dichos actos ha sufrido, y lo no menos ex
presivo de declinar el cargo algunos de los ilustrados 
señores que hablan de componer el Tribunal, héa- 
roe hecho poma? detenidamente el asunto y volver 
sobre mi propósito desistiendo de tomar parte en. el 
cer' Amen.

Sobre no ganar nada materialmente, aún en el ca
so más favorable de conseguir mD deseos, á no ha
ber desistido cuales eran la escuela de Almnñécar, 
iba perdiendo mucho tnora’mente. dado que á mi 
BRILLANTE HOJA DE ESTUDIOS Y SERVIO OS Y MÉRITOS 
en la Carrera no uni», no puedo unir, la ciencia 
moderna, esto es, el apoye, ni recomendación de nin
gún marqués, general, ni ministro, ni siquiera de 
un cacique de partido.

El cs-ado siguiente probará que solo me llevaba á 
las oposiciones mi amor á la enseñanza y la satis- 
tisfaccion moral de ascender en la carrera por medio 
de noble lid, sin hacer uso de mi derecho á adquirir 
por ascenso on concurso ordinario escuelas déla 
categoría de la mencionada, sino mejores.

La escuela de Almuñécar, tiene consignado:
Por personal, reales..................................... 4.400
» m ateria l.......................................... .1 .1 0 0
» retribuciones..........................................1.C00

Total reales.............................6.500
En la Escuela que regento en esta villa, disfruto:

Por personal, re a les ................... ....  . 3 300
» m a te r ia l ....................................... 8:15
» retribuciones....................................... 1.100

WEstft». Las señaladas para el día 10 por la Au
diencia déoste territorio, acu ios siguientes:

Sala de lo Civil.—Málaga, 1). Joeé Rui'/. Solda
do con D. Vicente Martínez, interdicto.

Sala de lo Criminal.—I.® ¿femó».—Juicio oral. 
— G ra n a d a ,  l d d r o  Oon'treras, lesiones.

Cuerpo de K pudores Bom beros. Orden del 
din.=tóutran de semana, el subdirector de la escua
dra de Cerco I). Francisco B.-rgusses, y el Ayudan
te que suscribe.—En la sección, sanitaria, el faculta
tivo titular y del cuerpo, D. José Delgado Me-ine- 
ro.—La limpia del parque y sus efectos, el domingo 
9 á las odio de la mañana.—Granada 7 de Setiem
bre de 1883.—El Ayúdente de semana, Francisco 
Gómez Có coles.

J«ílttSadero ¡>»hlsee. Precios de la baj» del dia 
6.—Carnero, 1‘30. Vaca. 1 32. Ternera, 0‘00. Ven
dido en las tablas con 12 céntimos de aumento en 
kilógrarao.

Dia 8.—La Natividad de Nra. Sra. y San Adrián. 
—Jubileo do las 40 horas en la iglesia do San Cria' 
tóbrt.1; á las nueve misa cantad?; a las cinco se reza 
el rosario, y se canta salve y letanía.—En la Real 
Capí! a, á las nueve procesión y misa mayor, y pre
dica D. Antonio Sanch-z Arce.—Ea la iglesia de la 
Magdalena, ó las once función á Ntra. Sr». de Gra
cia, asiste 1» Real Maestranza y sera orador D. Mi
gue! Leiva, á las cinco se h«ce la novena y predica 
D. Fernando Jire'.a.—Hay fuociony predica en Sen 
Pedro D. Joi-é Fernandez, y en Sm Bernardo, don 
Enrique Bermejo.—En la iglssia de Escolapios, á 
l»s emeo, sigue la novena de Ntr». Sra. de las E s
cuelas Pías, y predica el P. Francisco Jiménez 
Campaña.—En Sao Justo, Santa Da bol, San Juan 
de Dios, San Jo é. San Cecilio, Santa Escolástica, 
San Juan de ios Reyes y la Piedad, rosario y ejer
cicios.—En la maculada Concepción, Ntra. Sra. de 
los Angeles, las Angustias, las Carmelitas calzadas, 
San Justo, San Andrés, Jas Comendadoras, Zafra, 
Santa Escolástica y la Magdalena, salve y letanía. 
— En la« 'g !o- iaa de. costumbre, se reza el rosario.— 
Visita da la Córte de Alaria.-' Ntra. Sra. de la Turna 
colana Concepción, en tu iglesia.— dia 9 está el 
Jubileo de las 40 horas en ¡a iglesia de Escolap.os.

Total reales. 5.225

j i f
p

Diferencia en más aquella Escuela . . 1.275
l’e'O, como raí señora es la profesora de esta villa, 

y no se comprende que al irme ó otro pueblo fuese á 
vivir aislado de ella y de mis hijos, tendría esta que 
renunciar su ciase, por lo cual el importe de sus 
honorarios he de deducirlos del anterior exceso, con 
más la perdida por menos utilidades en mis fincas 
de estar arrondadas ó manejadas por mí, como de 
hecho tendría que arrendarlas, en el supuesto que 
nos ocupa, y cuya utilidad en menos la valúo en un 
25 por 100 del producto líquido que me dan directa
mente. Deduciremos, pues:
Por personal oe mi esposa, y dado el 

último decreto sobre nivelación de i
sueldo?.................................................  3 300

» materia]......................................  825
» retribuciones....................................... 1.100
» casa ......................................... 720

25 por 100 do pérdida en el arrenda
miento de f in c a s .............................  2.737 50 \

El 8 del re tu al estará S. D. M. en 
forma de Jubileo extraordinario en la 
iglesia de PP. Escolapios por el alma 
de dicha señora, á devoción de sus 
hijos doña C¿r.ti en y don Francisco 
Blanco Oonstans.

El Excmo. c limo. Sr. Arzobispo 
de esta diócesis, concede 80 dias de 
indulgencia á los fieles que visiten 
en esto dia la referida iglesia.

• Tctal reeles. . . 8 682 50
Y siendo la ventaja que arriba me rer- 

portaba d e .......................................1.275

venía á resultar una pérdida de rs. 7 407 50 
Quiero, no obstante suponer, por no pecar de 

exagerado, que, en vez de renunciar, obtuviese rai 
eiposa la sustitución, por lo que In mitad del perso
nal que por ello le correspondería lo deduciré del 
rento anterior y tendremos;
Diferencia ó pérdida supuesta que ante

cede. ....................................... ..... . 7 407 50
Baja por la mitad de personal de la 

Profesora ea el supuesto de sustitu
ción. . ............................................ 1.C50

Saldo en métaos percibir rs. 5.757 50 
Esta es la verdad, Sr. Director; verdad represen

tada por esta pérdida material que llevaba en ex
pectativa y por la moral qne arriba dejo indicada, más 
importante para ruí que *quella, pues como d jo 
N. S. J., ‘ no solo de pan viva el h rnbre;,. y una, 
y otra, y el cansancio de tanta espera, y todo junto, 
ha sido ¡a causa de que retire mi instancia, dejando 
el campo á lo-más dichosos ó más instruidos.

Gracias mil anticipadas, quedando muy suyo afec
tísimo amigo q. b. s. A. Miguel Fajardo Vallada
res.

M adrid.
0 Setiembre de 18c3.

A las doce de anoche se sab ia  ya en  todos 
los c írculos  lo ocu r r ido  en la r eun ión  de  
izquierdis tas ,  no of reciendo novedad  p a r t i 
cular .  Abr ió la sesión el Sr. B icerra con 
regular  concur rencia ,  echándose  de menos  
no pocos d iputados  y  senadores  ausentes ,  si 
b ien asistían muchos ,  que  lo hab ían  sido y  
otros que  no lo eran .  El pres idente  m a n i 
festó que  los jefes del par t ido  es taban c o n 
formes en la necesidad de l levar  á cabo u n a  
act iva  propaganda  en provincias ,  que  diera 
por  resul tado el envío á las Córles del m a 
y o r  n úm ero  posible de exposiciones pidien 
do el restablecimiento de la Const i tuc ión d e  
1?69 6 la reforma de la de 1876,  si bien la 
verdad le obl igaba á manifes tar  que  el señor  
Moret se ha most rado contrar io  á es ta  o p i 
nión,  porque  en su  concepto,  á raíz de las 

¡ ú l t imas  sublevaciones,  no cons ideraba  prú-  
, dente esa propaganda,  ni esa campaña .
I El Sr .  Becerra te rminó  expresando  su  e s 
p e r a n z a  de que  el Sr. Moret reformar ía  su 

parecer  desde que  llegue á Madrid,  allá para  
el 30 de este, agua rdando  fu n d a d a m e n te  que  
el part ido habia de acoger  la op in ión  de sus  
j :-.les. La concur rencia  contestó con un  sí 
q u e  pareció se r  u n á n i m e  á q u e  siguió nu t r i  
da salva de aplausos,  1 -yantándote  la sesión 

j po>‘ no haberse  pedido la pa labra  por  nadie, 
j — Terminado  el acto comenzaron  las disi’u-  
¡ sioncg en grupo,  por  los pasillos, viéndose

q u e  los pareceres no andan  m u y  acordes 
H ay  izquierdis ta  q u e  juzga  innecesar ia  la 
campaña  acordada,  por  la po tent ís ima razón 
d e q u e  en Octubre  son poder  sus  jefes; pero 
por  punto general  dominan  e a  este partido 
ios t emperamentos  de lucha ,  no dando  c r é 
dito,  como hizo el Sr. Bice r ra ,  á pen sam ien 
tos de concordia..

Después de esto, q u e  es lo nuevo  del dia,  
se cae en los acontecimientos  en curso.  El 
viaje del Bey está  sobre el tapete de las c o n 
versaciones por dos motivos.  E! pr imero so 
refiere á las causas  por  qué  Mr. Grevy no ha 
quer ido  dejar $u residencia de verano para  
ir á Par ís á felicitar al Bey de España  á su 
paso para Alemania,  esperando,  dicen unos,  
á conocer  el resul tado de las ent rev is tas  con 
el emperador  en que  ahora  se hace sonar  
también el n om bre  de Felipe,  conde de P a 
rís.  De este se habla que  piensa  residi r  a l 
gún t iempo en España .—-El segundo mot ivo 
de los enunciados  fS, el a taque  que  los c o n 
servadores  dir igen al gobierno por  aconsejar ,  
el viaje del Rey sin dar  cuenta  á las Córtes 
para  que  en estos m omentos  hubiese r e g e n 
c ia .— Estos dos ternas se debaten hasta la 
saciedad en los c í rculos  y tertul ias,  a u g u 
rando ,  ó mejor ,  p re ludiando las g randes  dis
cusiones que  tendrán  efecto en ei Congreso 
así que  se discuta el mensa je  al discurso de 
la Corona que  y a  medi ta  Sagasta.

Sagasta está á estas heraa  descansando en 
la Granja,  á doade h% i de acompañando  á la 
reina y  para estarse unos  dias libre de los 
malos  ratos que  le dan los minis t ros ,  sob re  
todo el general  Mart ínez Campos ,  á qu ien  
ahora se ataca sin piedad por  las medidas  
q u e  la Gacela ha publ icado.  Este tema es tan 
de actual idad,  que  no se dan muchos  pasos 
por  Madrid sin que  se deje de percibi r :  en 
la cont ienda se d i s t inguen algunos  p e r iód i 
cos, encargados de desente r ra r  todas las his 
torias y todos los documentos  cuya  p u b l i c i 
dad conduzca á mortif icar  ó desprest igiar  al 
actual minis t ro de la guer ra ,  hasta un ex t re 
mo ve rdaderamente  visto muy  pocas veces. 
Y eso que  saben que  es un o  de los ind iv i 
duos que  más pronto han de dejar  la cartera.

La Gacela de hoy publ ica  el real decreto 
reformando el plan de estudios de la car rera  
de Derecho, cuyas  dispos iciones pr inc ipales  
los lectores conocen. Anoche se decía  qué  
iba á aplazarse, pero al fin t r iunfó  el seño r  
Gamazo.  —- Dentro de poco verá también  la 
luz otra r e forma,  la de  tarifa de  telégrafos 
que  me han dicho t raen ent re  manos  D. Pió 
Gullon y el director  del ramo,  en cuya  tai ea 
se dan pr isa  para  dejar la  hecha  antes  do 
a b a - d o n a r  el puesto,  porque  cuando  menos  
en una  p ro funda  modificación min i s t e r i a l  
creen lo m ismo los minis ter ia les  que  de o p o 
sición.

Agrupando noticias diré q u e  m a ñ a n a  sale  
para  embarcarse  el 10 en Cádiz, para  Cuba, 
el general  Castillo.-—La re ina  Isabel  vá á los 
baños  de Gesto na, y  luego vendrá  ai E s c o 
r ia l .— lia vue l to  á ponerse  el t iempo malo 
en el Cantábr ico — La reposición de los d i 
putados  de Cádiz está dando  mayúsculos  
di sgustos  en las regiones oficiales: además 
de  la dimis ión del gobe rnador  se han a n u n 
ciado las de cuat ro d ipu tados  y la mayot ía  
de los concejales del  A yun tam ien to .  Este 
asunto  vá  á hacerse  de pr imera  magni tud .

Telegramas de esta tarde dan cuenta  de  la 
llegada del r ey  á Par í s ,  á las cinco y media 
de esta m añana ,  en c u y a  estación fué recibi
do por  el general  Pelt it  en  representación 
del presidente  de la Repúbl ica ,  una  comis ión 
de la Colonia y la em bi jada .  Después de h a 
b la r  breves  instantes con F e rnán  Nuñez,  el 
r e y  se dirigió en  el coche de este á  la e m b a 
jada.

El conde de Cham bord  ha  dejado sesenta 
mil lones de francos que  he redan  el d u q u e  de 
Parmo y el condi  Berdi .  Llama la a tención 
que  nada  haya dejado á D. Gár los .— A u m e n 
ta la ti rantez de relaciones en t re  F ra n c i a  y 

I Ch ina .— Se han  sent ido nuevos  ter remotos  
j en lacfeia.— La Croacia ha  sido declarada  r n  
j estado de s i t io .— Los d talles de la catástrofe 

en Java  son hor rorosos .— F .
----------------- ■+. -----------------
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f l ó ©  o i t ó ¡ a h 4« « ¡ m f ó K R * o  SLA 

.S E V B S X A A ’A , «O ., Ü5A -  
<CÁTB3í, O®, tiR A N j& £> A .

K3ta casa os sucursal de la gran 
ábrica de calzado de Francisco 
Chico Ganga de Sevilla, (Sierpe, 
23) cuya reputación ea bien conoci
da, tanto en España como en el ex
tranjero. Sus calzados se recomien
dan por su elegancia, solidez y per
fección. Tiene la honrosa satisfac
ción de que sus calzados hayan s i
do premiadosencuantas exposicio
nes ha concurrido con les mayores 
recompens s, como son en las de 
Viena, Sevilla, Fil&delfia, Paris, y 
últimamente en la regional de Cá- 
z.di con. medalla de oro.—á. M. la

p y p - ^ m  
• I

fii m  m m m dificultosos.
m -  HAS ANTICIPO.

8 $  gs»? é e  ém Q w sxii®
al ooaínáo.

Jte-&X.1¡L4€3>& YOCES A - I i G O C O W '. 
TORZALES LE SEDA,

AGUJAS,
ses>ii«; ¡»lesas gaetta» y accesorios psra 

toda eíss© (fie cosríwa*

f jm  PARI U VENTA
ea todas J.aa capitales de provincia.

Para evitar falsificaciones, exíjanse oa la* factura» 
as palabras , ,

MÁQUINA LEGÍTIMA 
4« Ha «empaftía íft&ríl 

HtUnu catálogos ilustrados cok listas do precios.

(i0 Castilla la Vieja. Gran depósito 
:Aa¿-á£a S» plaza, de la Trinidad Tres marcas 

superiores, primera clase, á 22 1;2, 22 1)4 y 22 reales 
arroba. Almeceues fuera de la Ciudad: ventas á pre
cios muy reducidos.

M w v w A ttifa ik  A Por 8 dias' de Piüturafb s;a  ■ v m & ¡ ¿ a • fiados y muebles do todas
elaaes, por ausentarse su jlueño. Correo Viejo, 5.

¿Pi p> *y A ««$\y¡$ws «  Fonda de mar, de D. Fran- 
%a^,‘iu3 cisco López Jiménez.—Es
te acreditado establecimiento se p .asenta este año á 
ia altura de los orimeros de su clase, pues ha sufri
do in.),»orttintísiiih«s mejoras, aumentándose consi
derad .«monte el número de habitaciones, ofrecién— 
do;-e al mismo tiempo un esmerado aseo y puntua
lidad «é el servicio.—Los que deseen habitaciones 
se dirigirán al dueño dei establecimiento.

J>fi S E G U R O S ^‘v ’

ñ m m T m K
Capital social 36.000 000 de Rvn. efectivos.

Primas y reservas, Rvn. 74.578.314‘44 .~1.6 años 
de existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
capital sociaide 36 millones de Rvn.,no nominales 
sino efectivos es superior al de las demás compañías 
que operan an España, asegura contra el incendio, 
sobre ia vida y el riesgo marítimo.—-El gran desa
rrollo de sus operaciones acredítala confianza que 

t ha sabido inspirar al público en loi-lGaños que lleva 
i d i existencia durante los cuales ha satisfecho por si 

niestros la importante sumado58.755.294-'15 reales 
vellón.—Subdirector en. Granada y su provincia. 
£&• <54b®M Oficina?! cali«  «fielk&‘-
í r lb» ,  raúití.

M ItK S B S  © GIJAS!© APOSTO
palia entretiempo.--Las grandes compras que ho
mo» hecho- de géneros ingleses expresamente para 
la premia que anunciarnos, ha hecho que sin vacilar 
confeccione esta casa una escala completa en tama
ños y epieres.—Están preuftas, tan_ cómodas como 
elegante», han sido cortadas al moUelo dei último 
figurín, dirigidas nor nuestros primeros maestros y 
confeccionadas con la mejor perfección y esmero co
mo en sí lo requieren.—Todo el que necesite guar
dapolvos, y antes do mandarlo hacer, que pace por 
cata cima, donde encontrará con seguridad su capri
cho. su tamaño y su conveniencia en los precios que
fiou fijos é inalterables.—Guardapolvos género cata- j • ....-
lan, 140 reales.—Id id. ingles, muy ricos, á 200 *  « m w  w**ws«g » ^  d® Í!U dueño se saca á su-
id.—Icí. punto id. id. á 260 id.—Todos con maguí- i í 4  w w te 'iJ m  & ¿»tp  fi8'8ta ei »provechamiento 
íleos y elegantísimos forros.—También hemos reci» í de ln bellota por este año, de! cortijo de Fatimbu- 
bido ol surtido do los elegantes traejeitos para ni- j Hsr, término de Agros, a 4 leguas de e>4a ciud#d. 
ños cu i&s edades <ie 3, 4., 5, 6, 7, 8, 9 y 10 años co- \ El neto tendrá lugar en e; referido pueblo, el día 26 
moaoo/ea uiarincritos y otras formas do gran gua- i de Setiembre, á k s  doce de su mañana, en casa del 
t-o.—Gran aaatevía de moda ó gran bazar de Antonio í oncai^ado I). Antonio María Romero, y eu Granada 
Marín, plaza de Bibarrao bla, 2 ., contiguo á ia ríen 
dá de quincalla,La Poda.

g¡?w-í? vende la obra de dibujo de Borrell, coñ gran 
rebaja. Angulo, 1, 2.°

S. 88&3SUEL OfiSS!WSIA, S
t'cué el gusto de participar á sus numerosos ía vore 
cedore» y al público sn genera;, que ha. trasladado 
eu gabinete á la calle de la Sierpe Baja, número 94, 
piso l.°—En este establecimiento se ha recibido un 
magnífico aparato que hace !& anaatecia general de 
la boca, para extraer muelas sin dolor.—ge colocan 
con la mayor perfección dientes y dentaduras, sin 
que se distingan de los naturales; orificaciones y 
empastes por los procedimientos má» modernos. La 
tarifa que este gabinete presenta al i lustrado público 
granadino es como sigue: Por una dentadura com
pleta, desde 400 reales hasta 1000, la más superior; 
dientes desdo 20 cada uno hasta 60 reales, los mejo
res; por dos diente?, desde 40 hasta 80 los más su
periores; por tres, desde 60 hasta 100 los mejores; 
por euatvo, de.-dc 80 hasta 120 rs. los mejores.—No 
confundirse, Sierpe Baja, 94, piso primero, Granada.

j .-.¡.flifj n  .f\ vm w /ti x̂y p\ ¥  ENDHZNC- í>viÉiv̂íi¿>í'A« -ufc.itt & j s j G ü e r o s
do pií.xí' , 0  y pabguay.pac« la. estación de invierno.— 
Variación geaor ü ua toda ciase de dichos artículo», 
desao io superior hasta loa precios más baratos si
guientes: A I y li2 reales medias para señora y cal- 
eetiíití» para caballero.—A 2 reales camisetas y pan
talones {Jaca niño.—A 4 y 6 reales camisetas para 
caballeros y señora.-—A 14 reales paraguas satén y 
30 de seda.—*Oera superior á 11 reales libra.™Se 
componen y telan paraguas.

el dh 3 de Octubre á Up 12 de su mañan>-, en la ca
lle do S«n Isidro, núm. 14 En una y otra parte que
da á la vial* el pliego de condiciones.

AM A m  CRIA. Isabel Gutiérrez, do 19 
«ños, y primeriza, desea 

encontrar casa donde criar. Darán razón, baibeiía 
de Manuel Herrera, Albóndiga, núrn. 6.

particular. Se desea encontrar 2 ó 3 per
sonas de huespedes, sitio cé-;trico y buen 

trato. Darán razón en la Redacción de este serió 
dico.

POR EL PROPIO COSECHE" 
ro. En el antiguo y acredit&df 

eatablecimiento de F e lipe  î ’ieva, situado en la ca
lle de Recogidas, uúm. 1, se reciben quincenalmente 
grandes remesas de vino, en botas preparadas al efec
to, de ía3 bodegas que el dueño del despacho pose
en Valdepeñas, y cuyas ospociales condiciones 168 
hocen superiores á cuantos con el mismo nombre se 
venden on esta capital.-—Precio», de 8®  á4U> reales 
arroba, y © rs. cuartilla.

O - J O S E  F S R -
ñandezcirujvnodéatieta 
efrecesu gabinete ácuan 
tas personas tengan ne
cesidad de liücfir uso de 
sus co nocir« i en tos en el 
arte dental. ODficaciouee 

( y omp¡ stes por todos los 
sistem- o conocidos hastael día. Limpiezas de bocas 
sin fiiiccr uso de sustancia que puedan perjudicar el 
esmv. te del diente.—Extracciones ds dientes, mue
las ó raigoaes, sin causar e! menor dolor por medio 
del aparato ánéstes'co.—Construcción de piezas so 
b relia ce» de oro, platino ó caouctchouc.—Dientes 
admirablemente puesto« sin distinguirse de los na
tura! » desdeSü rs. en adelante. Dentedurascomple
tas sin muelle» ni recortes desde 800 rs. en adelante.

c a s a

* vyTríW(|"«i público. La casa de préstamos déla 
w iw w  calle del Pino, túm . 5, previene que 

eu el plazo de 15 dias, acudan a renovar sue contra
tos, según s? expresa ea las papeletas.

» A e í T f  ^ uevos surtidos para la
© U iá  a  temporada de baños.—En

percales, batistas, satines, muselinas, piqués,teiaede 
hilo para vestidos, quitasoles, abanicos, ficha» y es
cotes.—Toallas tu-cas, fiábanas para baño, telas va
rias para bañadores, sayas de hilo, guarda-polvos 
para viaje, de hilo y alpaca.—Especial y acreditados 
surtido en holandas hilo redondo de Courtrai, lienzos 
belgas y de Rentería, madapolanes franceses paraca- 
misas, percales y holandas de color, |nausouk, muse
linas y batistas blancas, encajes'crudos, cremas, ti
ras bordadas, entredoses, medias blancas, crudas y 
de colores1, calcetines), bañadores alpacas y driles .su
periores para trajes de caballero.

Paro, muestras y encargos dirigirse á Miguel Ló
pez, Hermano.

p a r a  L a .  A ’- M E i a  s a i -
tar.— Tratado de Aritmética, por J. a . Serret, «exta 
edición, traducida y aumentada por T. Móntcyerde. 
comandante de Estado Mayor.—Resumen de Historia 
general, por D. Fernando de Castro, duodécima edi
ción. aumentada y mejorada con mapas y grabados, 
por D. Manuel Sales y'Ferré.™Elementos de Geogra

fía  Universal, y particularmente de España, por don 
Oárló» Villalba y Riquelme, capitán de*infántería, 
2.a edición.— Compendio de Historia de España, por 
D. Agustín de la Serna y López, comandante de in- 
fanfceríi.; obra premiada en concurso abierto por la 
Dirección g«ncra' del Arma.—Se hallan de venta en 
la Librería Madrileña calle de la Duquesa, número 1, 
Granada;en donde también se expenden toda clase 
de libros y efectos de escritorio, á precios suma
mente baratos.

ei cabello con el Agua Romana, que 
notí'-né ti val entre cñVntos tintes 

existen, no mancha la piel y devne ve al cabello ?u 
co'or primitivo.—Se vende farmacia de D. Nicolás 
Poetes, calle de San Juan do Dios.

A L e s  B ACSI00ABSS ¡>“ K
T  ACEQUIA DEL ALMANJAYA.lt ALTO Y B A J O .-T .-m a  O
el proyecto de R glmneuto do Sindicato do Riegos 
délos pagos dei B iro y  Álmanjasar alto y b«jo, se 
aguhcia á los señores propietarios é interesados en 
dichos pagos, por término de 3;) din», á contar desde 
esta fecha, que queda de manifiesto en las oficina« 
del Notario de este número, <-l Licenei do D. Fran
cisco Sánchez Cuatro, para, que pu'-dan enterar«e 
del muuiio y exponer las observaciones que juzguen 
oportuna«; en uí intohgerícia, que pasado este tó*-- 
cnino, í-e espedirá la consiguiente circuí«r ea 1» que 
conste su aprobación.— Granada 29 de Agosto de 
1883 —K1 Comisan©, Francisco Di.-z Sánchez.

PLm&  DB TOH0S. Se arrienda la de 
esta capital, á los

precios siguientes:
Desde el Domingo do la Sontísima Tri

nidad, hasta el dia despules del domin
go de feria............................. ....  . 44.000 rs.

Id. id. ordinaria en cualquier tiempo 8 000 » 
Id. de dovíIIos en id. id . . . . . .  4 LOO »
Nota. Se admiten proposiciones P*,r& c' arriendo 

por año», eu la calle de.Sau Isidro, núrn. 30. En la 
misma se baila el pliego de condiciones. El apede- 
derado, Tomás Ruis Quintana.

m z m  - s u s »  . Ä
eos, núrn. 12. (Puerta Reálj.—EstsblccimieK'to tíe 
quincalla, y ©a perfumería f'■ancosa é inglesa, repu
tado como el mejor en e.-ta capital, y or sus peí fumes 
finos y elegantes, el cual es visitado siempre pol
las personas de gusto. Precios arreglados.

AL FE ’gdü© FEJ©.
cov n .—A 14 rs. antucas de sarga en todos colores.— 
A 14 '8. sombrillas doble forro.—Abanicos gran no- 
vedau y quitasoles de seda con puños de capricho.— 
fin e!  ̂recio fijo, calle de Mendez Nuñez, esquina á 
la del Estribo.

wí«« la casa calle dei Horno do Marina, r.úm. 10, 
se vende «1 por menor el salchichón legítimo 

de Vicli á 12 rs. libra, y charizos de Oandelnrio á 12 
reales docena. IT )r«s de despacho, de 7 á 10 de la 
mañana, y de 2 á 7 de la tardo.

m r m m  mol i b a .
tvería que, durante mucho tiempo, ha venido repre- 
seutanoo y dirigiendo la de D. Pedro Barandiartm 
q. o. p d,), se. ha establecido por su cuenta en la 

calle de la Albóndiga, uúm. 19, donde tiene el gus
to de ofrecer al ilustrado público de Granada sus 
servicios, advjrtiendo, que ha montado su estable
cimiento á la altura do lo» más importantes de su 
índole, pnra lo cual, entre otras mejoras, se ha pro
visto de un escelente maestro cortador de París.

^>l?8̂ 0 I 0 de Julio quedó estableci- 
¿oen ©1 acreditado Óolegiode Nues

tra Señora de las Angustias (Santa Paula 33), uu 
repaso de las asignaturas de Bachiller, y de prepa
ración para los ejercicios del mismo grado.

H m n A  Acaba de reimprimirse la monumental 
HISTORIA Dfi ESPAÑA por D. Mo

desto Lafuente, coíitinuHGa hasta nuestros dias, por 
D Jua Valera.—Los señores que deseaban suscri
birse, pueden hoy hacerlo dirigiéndose á la Sucursal 
de Montaner y Simón, calle San Antón, 13, 2.°, en 
Granada.

BIBLIOTECA UNIVERSAL
ÜSonianer y ^¡uton (Barcelona). Esta biblioteca se 
publr a porrepartossemanales.Cada reparto contie
ne! cuatro pliegos folio,- ilustrados é impresos a dos 
columnas, y á tres cuando el texto así lo aconsejes 
un número de ÍLa Sluxtracion ArtisGca una íáe 
niiSna para cuadro ó gran álbum de,salón.—Los cua
tro pliegos corresponden, á cada obra de cuatro 
que hay en publicación y que versan sobre Uiencias 
fi^Ueimiura, BSInsoo-Sa y i 'la je s .—El precio de cada 
reparto completo es dé cuatro  reales, para los se
ñores Huscmores. Fuera de susenciou, costará cada 
reparto «3«w ¡ícwHa« y cIrciícuS» ccnthuoa. La 
SiuKiractou ^ rlís llca  que se reparte gratuitamen
te a lor suscritores ele la Biblioteca'es un magnífico 
periódico, de ocho piigiuH» en folio, y con soberbios 
grabados.—Para suscribirse, diríjanse á la Sucursal 
de Montaner y Simón, San Antón, 13, Granada.;

P A j m c s a A  b ®  L h  ü a m c i o s .
L» madre que afanosa busca el bienestar ue «us que
rido* hijo«, no debe olvidar los trastornos qu<; oca
siona eu su organización la evolución dentaria, tras
tornos, que si ol remedio no es aplicado á lo» «ri
meros síntomas, puede ocasionar hasta lo muerte-’ 
El te?oro de la infancia es 1» panacea de la dentición, 
maravillosa por sus efectos, como lo «tertiguíui ¡-u 
muchísima venta. Nuestros frascos llevan impreco 
cni el cristal Farmacia de San Gil, Granada y en sus 
etiquetas dos sebos coir las iwictwieá cotreiazada.)» 
M. G. y e» e¡ gollete, la firma y rúbrica de su autor. 
Fijarse bien, nu.es. hay imita.eiooeé. Uuico depósito 
en Granada, D. Miguel González Peral''»,,.farmacia 
San de Gil..—Frasco. 4 reales.

Qimsmio .HIGIÉNICO U X
Miguel Zubeldia Péramo. Placeta de los Campos 
Elíseos.—Empleo metódico del ejercicio dirigida 
al desarrollo de las fuerzas, conservación de !a salud, 
tratamiento de algunas enfermedades con estricto 
observancia de las prescripciones hechas por les se
ñores médicos que se sirven aconsejarlos, prolonga
ción de h. vida y mejoramiento de la especie huma
na.—Horas de. ejercicio, de seis y media á ocho de la 
mañana y de seis y media de la tarde en adelanto

i r a
E I I 0 1  í i  U M l  M M & W ' A S .—San Ma
tías. 2, Granada.—Tenniuad« la reedificación en el 
local que ocupa esto acreditado eat&blecitíiiento. y 
concluida la parte que ocupa el rest&urant, donde su 
dueño ha introducido grande* reformas ]¿ara co . o- 
didad del público que tanto le favorece. Se han esta
blecido comedores independientes, en los que se 
servirán almuerzos, comidas y cenas á las personas 
que así lo deseen Todo» los dias habrá mesa redon
da á 1&B cinco de 1& turde. á 10 rs. cubierto, en ls 
que los domingos se servirá paella. Se sirve á domi
cilio y se admiten encargos. •

LA CmTELhñMA El conocido p.dmi- 
nistrador del coche 

á'Jáen, D. Jo.- é Castilla y Escobar, ha establecido 
una nueva empresa do carruaje» de Granad» á Mo
tril, Oalahonda, Torrenueva y viceversa, á los pre • 
ciossigu.entes: j

.Berlina.............................50 rs. ?
Tnterior . . . . . 3 5  - '
Banqueta....................... 25

Administración en Granada, Carrera de Geni!, 14, 
16 y 18.-—Id. en Motril, calle Nueva’, núrn. 19.

Sale alas 7, todas fas noches.

« 9  m fotógrafo de Cámara de S. M., Puer-
ta Real, núrn. 9 —Procedimientos 

y aparatos iu> tantán» os para retratos de l iños. Uni
co «stabieciaríento en su clase con prem os de varias 
exposicione a (Medalla de oro en la de 1883) obtenidos 
purlasup rioriüad de sus trobv jos comparados con 
otros de esta localidad —En esta cas« que es visita
da r-oustBOtamente por los más reputados artistas y 
personas inteligente», se hueco por los ¡sistemas más 
rápido« y moderaos cuantos tro bajos se relacione« 
con la fotografía y muy especialmente les retratos 
bien se«n en negro ó en colorido, desáe el tamaño 
más pequeño hasta el .verdadero natural, contando 
para ello con »para-tos especiales, y siendo éus prca 
ció» sumamente módicos.—tío trabaja y despacha 
todos ios (has, desde ¡a» ocho de la mañana á cinco 
de la Urde, aunque esté lloviendo.™De cualquier 
retrato hecho en otro establecimiento se hacen am
pliaciones al tamaño que se deseen.

9, Puerta Real, 9.

LA ILUSTRACION ESPAÑOLA blicacion,
sin rival en nuestro idioma, es hoy considerada co
mo una de las más completas de su índole que ve 
la luz pública en el mundo civilizado, y los aman
tes del progreso, las ciencia», las artes y la industria 
hallarán siempre en esta revista una entusiasta pro
pagadora de los adelantos y de la cultura moderna, 
á la vez que un medio de seguir sin que la atención 
se fatigue, el movimiento intelectual y político , de 
todas las naciones.

I ESQÜSLAS »E  BHTHSBÍM3 V
i funeral.—Se hacen en la imprenta dé El Dkfknob, 
] calle Aguila, núm. 5 —Se recibes encargos á todas 
\ horas del dia y de la noríie.

®Btc RCrê Ra^oest&Í)lécimiént0 
£ £Ai&ffi3á i * ; ¿ a • acaba do hacer grande» rebajas 
en precios en toda» su» mercancías propias para la 
presente estación, como tolas para trajes de baño», 
percales, satenes, lienzos, sábanas, seda cruda para

____ __________ batas de señora, quitasoles de todas clases, yutes,
—Su gabinete, plaza del Ayuntamiento entrada por i brocateles, lanas, sarncb, telas adornos y toda clase 
la cañe de Mariana Pineda, núm, 13; piso 2.°, de \ do géneros pueda necesitarse.—Completísimo surti- 
?ecba- : do ea carcas de hierro de todas clases.

7 A «aow d e p ó s it o  DE ATAHU-
des . - f i  íh cat-aKe encarga 

detono lo concerniente á un entierro y fuñera!, 
siendo de su pro;.»ÍHClad todo» los útiles necesarios 
pañi t“Ho, y también todos los cadáveres irán en ca- 
rru 'je basta el A'gibíllo, no apercibiendo 1« e s a  
cantid ti alguna, h-.su que haya cumplimentado i.u 
servicio, el cual será, desde mandar ve«tir el cadá
ver, hasta fijar U lápida en el nicho ó oóveda.—Des
pacho permanente, San Jerónimo, 3,

* w „ Se hace de buenos muebles»
>&■ tolo por 8 dias. Plaza de las 

P&hieg'is, 8, principal.

3 T ipografía pk Kl  Owv-kkso»  de Granad* .
Calle del Aguila, núm. 5.

i


